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AbVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptó las 
T e sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETOS. 

La importancia do las Escuelas espe
ciales, el benéfico influjo que han ejerci
do en la propagación de las ciencias físi -
cas, matemát icaay naturales, y los g r a n 
des servicios que pueden prestar todavía 
al país, han obligado al Ministro que sug
erí be á poner en ellas su atención y á es 
tudiar detenidamente las reformas de que 
son susceptibles, para que conservando 
en cuanto sea dable su vigorosa organi
zación actual, se pongan c.» armonía con 
los demás centros de enseñanza, y sobre 
todo para que entren de una vez y sin 
recelo en el gran principio de la libertad, 
principio ú n i c o y supremo á que todas 
las reformas administrativas que se in ten
ten han de obedecer. 

Las Escuelas de Caminos, Minas y 
Montes tienen un doblo objeto y satisfa
cen una doble necesidad: son por una 
parte verdaderos establecimientos de en
señanza pública en los que, por la cien-
oia, y solo por la ciencia, se profesa y e s -
plica la del Ingeniero y , bajo este punto 
de vista, en nada difieren de aquellas 
otras Escuelas en las que, el Médico, el 
Farmacéutico y el Jurisconsulto se edu
can; pero son también centros especiales 
en que el Estado forma y, por decirlo así, 
crea los Ingenieros que necesita para 
determinados servicios públicos que hoy 
tiene á r e c a r g o , y que por ley inevitable 
ha de conservar mas ó menos tiempo, s i 
quiera procure entre tanto irlos cediendo 
aunque sin cambios bruscos, ni trastornos 
siempre funestos, á la actividad indivi
dual. 

Con el objeto de poner en armonía a m 
bos fines de las Escuelas especiales, y s i 
guiendo ejemplos dignos de imitación, 
que las Naciones mas adelantadas de 
Europa nos dan, el Ministro que suscribe 
ha establecido dos clases de alumnos: 
forman la primera los alumnos internos, 
los cuales estarán sujetos á forzosa as is 
tencia, y sometidos á un severo régimen 
disciplinario, único medio de reconocer 
-si reúnen aquellas condiciones de laborio
sidad, constancia y subordinación que en 
los empleados pfiblicos se requieren: 
constituyen la segunda los alumnos es
temos, los que podrán aprender pr ivada
mente y con absoluta libertad las ma te 

rias que en las Escuelas especiales se 
enseñan. Solo están sujetos estos últimos 
á un cortísimo número de disposiciones 
reglamentarias; no han menester asistir 
á las clases; pueden buscar la ciencia 
donde bien les plazca, y tienen derecho, 
sin embargo, á que á fin de curso se les 
examine, y aquilatando su saber, se les 
espida el diploma, título é certificación 
que corresponda. 

Para los alumnos internos continuarán 
siendo las actuales Escuelas lo que hoy 
son, aunque por haber disminuido en una 
tercera parte el número de años, serán 
mas fáciles y accesibles á la juventud, 
mas económicas y llevaderas á l a s f a m i 

lias; solo entre estos alumnos escogerá 
el Estado sus Ingenieros, previa oposi
ción, porque solo ellos habrán sufrido las 
pruebas que en ei servicio público con* 
T i e n e ex ig i r . 

Para los alumnos estemos, las Escue-
as no son establecimientos con objeto 
especial, sino Cátedras de pública ense
ñanza, en un todo análogas á las de la 
Universidad, y como aquellas, sujetas á 
las prescripciones del decreto de 21 del 
mes corriente. No podrán servir a l E s 
tado, pues el servicio público puede de 
cirse con verdad que empieza desde el 
primer año de la carrera, y comprende 
como precisa condición la asistencia, y á 
ella no se sometieron, pero habrán a d 
quirido sólidos ' y provechosos conoci -
mientos; podrán presentar un t í tulo r e s 
petable como prueba de capacidad, y 
podrán aún servir á los particulares; si 
bien es cierto que para esto último nunca 
se ha .exigido en España título ni diplo
ma, y que ha sido y es la carrera del I n 
geniero la única que no ha gozado del 
monopolio profesional. 

Pero no es esta la mas importante r e 
forma que en el régimen de dichos e s t a 
blecimientos ha introducido el Ministro 
que suscribe: es ta l vez la mas t r a scen 
dental j fecunda la de haber cedido á la 
enseñanza libre todas las matemáticas 
elementales y superiores, y una buena 
parte de las ciencias físico-químicas, s u 
primiendo por consiguiente ma3 de veinte 
asignaturas y otros tantos Profesores en 
l a s tres Eseuelas. 

De esta suerte dichos establecimientos 
quedan reducidos á verdaderos centros 
especiales de aplicación, sin que los com
pliquen ni desnaturalicen asignaturas 
que solo á la ciencia pura se refieren; de 
esta suerte aun la libertad de enseñanza, 

en todo su radicalismo, es decir, libre de 
la competencia del Estado, al menos por 
parte de las Escuelas, gana un estensi-
símo campo, en el cual la actividad del 
individuo puede ejercitarse sin trabas que 
la sujeten, ni presión a lguna que la opr i 
ma; y es de creer que bien pronto, bajo 
el estímulo de las Escuelas, se formarán 
numerosos y escelentes Profesores p r i 
vados y Academias Ubres perfectamente 
organizadas, que difundirán las ciencias 
mfíaico-matemáticas por España, sacán
donos del vergonzoso estado á qne nos 
han reducido cuatro siglos de t iranía 
política y de intolerancia religiosa. 

E l principio de libertad viene además 
á resolver un conflicto gravísimo que 
tiempo há surgió entre la Universidad y 
las Escuelas especiales sobre la ense
ñanza de las matemáticas superiores. 
Hoy desaparecen estas de las Escuelas, 
pero no para centralizarse en una facul
tad como se pretendía con inconcebible 
obstinación en aquella nunca terminada 
serie de vergozosos decretos que el públi
co ilustrado recibía con asombro y leía 
con sonrojo, y cuya menor tacha era la 
profunda ignorancia que en sus autores 
revelaba: el oscurantismo y la tiranía 
desunieron y pusieron en pugna centros 
todos importantes, de los que cada uno 
tiene campo propio en que desarrollarse, 
y que deben estar fraternalmente unidos 
en la ciencia: la libertad hoy concluye 
con esta violenta situación, y fija para 
todos límites naturales, y justos y equ i 
tativos derechos. 

La organización de las Escuelas que 
hoy se propone, es la única posible en las 
actuales circunstancias; ella armoniza sin 
exageración las mas contrarias tenden
cias, y prepara nuevas mejoras para el 
porvenir. ,Y al decir esto, claro es que no 
considera el Ministro que suscribe la es 
presada reforma, ni perfecta en absoluto, 
ni definitiva, ni como realizando el ideal 
de sus aspiraciones liberales. 

Pero no faera razonable prescindir del 
estado actoal de la nación, del atraso en 
que un largo período de tiranía teocrát i 
ca nos ha puesto en punto á ciencias 
matemáticas, y del poco vigor que por 
desgracia tiene el individuo en nuestra 
sociedad; como no lo seria tampoco r o m 
per de un golpe la robusta organización 
de establecimientos respetables, y que 
han contribuido grandemente al progre
so de las ciencias físico-matemáticas y 
naturales en España. 

El Ministro cree que en tiempo opor
tuno las obras publicas, las minas y los 
montes deberán salir dol dominio del 
Estado, y pasar, no ya á la provincia 6 
al municipio, sino á la libre esfera del 
individuo y de la asociación. A medida 
que la instrucción pública progrese, á 
medida que la actividad individual se 
desarrolle, el Estado dejará de enseñar y 
dejará de hacer, y nuevas reformas, a n á 
logas á las que hoy se decretan para las 
escuelas, pero inspiradas siempre por el 
mismo principio, podrán entonces llevarse 
á cabo. 

Atendiendo á las consideraciones qne 
preceden, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se suprime la enseñanza 

de las materias siguientes en la Escuela 
especial de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos: 

Cálculo infinitesimal; 
Geometría descriptiva y sus aplica

ciones á las sombras y á la perspectiva; 
Mecánica racional; 
Física; 
Química general; 
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje. 
Art. 2.° Se suprime la enseñanza de 

las materias siguientes, en la Escuela 
especial de Ingenieros de Minas: 

Geometría analí t ica de tres d imen
siones; 

Cálculo infinitesimal; 
Geometría descriptiva y sus aplicacio

nes á las sombras y á la perspectiva; 
Mecánica racional; 
Idioma alemán; 
Dibujo lineal, topográfico y do paisaje. 
Art. 3.° Se suprime la enseñanza de 

las materias siguientes en la Escuela de 
Ingenieros de Montes: 

Cálculo infinitesimal; 
Elementos de mecánica racional; 
Geometría descriptiva y sus aplicacio

nes á las sombras y A la perspectiva. 
Dibujo lineal, topográfico y dé paisaje; 
Idioma alemán; 
Art. 4 .* Quedan entregadas á la e n 

señanza libre la aritmética; 
El álgebra elemental; 
Lá geometría; 
Las dos trigonometrías; 
Las dos analí t icas, 
Y todas las materias comprendidas en 

los tres artículos anteriores. 
Los aspirantes á las carreras espresa

das podrán adquirir por lo tanto dichos 
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onocimientos, y a en las Universidades, 
y a con profesores part iculares. 

Art . 5.° Para ingresar en la Escuela 
de Caminos es necesario: 

1.° Sufrir examen de las siguientes 
mater ias : 

Geometría descriptiva y sus aplicacio
nes á las sombras y á la perspectiva. 

Mecánica racional; 
Física; 
Química general; 
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje; 
Francés é inglés . 
2.° Acreditar, por certificación ó d i 

ploma, haber probado académicamente 
l a s siguientes asignaturas: 

Gramática castellana; 
Geografía; 
Historia general y particular de E s 

paña; 
Nociones de Historia natural . 
Art. 6.° Para ingresar en la Escuela 

de Minas es necesario: 
1.* Sufrir examen de las siguientes 

materias: 
Geometría descriptiva y sus aplicacio

nes á las sombras y á la perspectiva. 
Mecánica racional; 
Física; 
Nociones de química; 
Historia natoral; 
Dibujo lineal, topográfico y do paisaje; 
Francés é inglés, ó alemán; 
2.° Acreditar, por certificación ó di 

ploma, haber probado académicamente 
las siguientes asignaturas: 

Gramática castellana; 
Geografía; 
Historia general y particular de E s 

paña; 
Art. 7.° Para ingresar en la escuela 

de Ingenieros de Montes es necesario: 
1.° Sufrir examen de las siguientes 

materias: 
Elementos de mecánica racional; 
Geometría descriptiva y sus aplicacio

nes á las sombras y á la perspectiva; 
Física, 
Química general; 
Historia natural ; 
Dibujo lineal, topográfico y de p a i 

saje; 
Francés y alemán. 
2.° Acreditar, por certificación ó d i 

ploma, haber probado académicamente 
las siguientes ; • . s i g n a t u r a s : 

Gramática castellana; 
Nociones de Gramática lat ina. 
Geografía; 
Historia general y particular de E s 

paña. 
Art. 8.° La duración de la enseñanza 

será la siguiente en cada una de las tres 
Escuelas: 

En la Escuela de Caminos , cuatro 
años. 

En la de Minas, cuatro años; 
En la de Montes, tres años. 
Art. 9 . a Las materias que la enseñan

za de las tres escuelas especiales ha de 
comprender, serán las de sos actuales 
reglamentos, á escepcion de las que se 
entregan á la enseñanza libre, que están 
espresadas en los artículos 1.°, 2.° y 3.° 

Art. 10. Los alumnos de las tres E s 
cuelas serán de dos clases, á saber: 

1. a Alumnos internos. 
2 . a Alumnos es temos. 
Los alumnos internos deberán suje tar

se al régimen que determinan los Reg la 
mentos respectivos, y al orden lógico del 
las asignaturas que en cada Escuela se 
establezcan; los estemos se someterán en 
un todo á las prescripciones del decreto 
de 21 del corriente sobre Instrucción p u 
blica en cuanto se refiere á la libre as is

tencia y á los exámenes; mas para reci
bir el título de Ingenieros deberán pro
bar en la forma que se determine que 
han hecho los ejercicios prácticos de la 
carrera, qoe son el complemento natural 
de la enseñanza teórica. 

Art. 11. De las dos clases de alumnos 
solo los internos podrán optar, previa opo
sición, á las plazas vacantes de los cuer 
pos de Ingenieros de Caminos, Minas y 
Montes. 

Art. 12. Cuando el Estado ceda á la 
actividad individual los servicios corres
pondientes á algunosde dichos cuerpos se 
suprimirán en la Escuela respectiva los 
alumnos internos, y quedará aquella su 
jeta en un todo á las prescripciones del 
decreto de 21 del corriente. 

Art. 13. Tan luego como sé apruebe 
en Cortes el proyecto de ley sobre I n s 
trucción pública y privada que en el a r 
tículo 23 del decreto citado se anuncia 
pasarán las tres Escuelas especiales de 
Caminos, Minas y Montes á la Dirección 
de Instrucción pública, de la cual depen
derán inmediatamente los Directores de 
dichas Escuelas. 

Art. 14. Se dictarán á la mayor b re 
vedad las disposiciones transitorias que 
correspondan. 

Madrid 23 de octubre de 1868.—El 
Ministro Je Fomento, Manuel Ruiz Zor 
rilla. 

Proclamado el principio de libertad de 
asociación, no fuera justo mantener por 
mas tiempo las múltiples restricciones en 
que hoy están aprisionadas las sociedades 
anónimas y que impiden á estos grandes 
y fecundos instrumentos del trabajo 
ejercitar en el estenso campo de la indus
tria y del comercio su poder organizador, 
el cual se muestra con sobrada elocuen
cia en las mil y mil maravillas que la po 
tente Inglaterra y la gran República de 
los Estados Unidos han realizado en el 
b re te período de medio siglo. 

Tomó en España, puede decirse, car ta 
de naturaleza esta admirable invención 
del genio americano á la sombra tutelar 
del Código de Comercio, y hallóse al a l 
cance de especuladores y de hombres de 
negocios, precisamente en aquel momen
to en que se hizo el arreglo de nuestra 
Hacienda, y en que á valores sin valor, 
á créditos sin crédito, á papel de todo 
ponto despreciado, se sustituyeron 2000 
millones de títulos del 3 por 100, s ímbo
lo de un capital relativamente sólido. A 
la pobreza sucedía la abundancia; el a r 
dor y la fiebre ai abatimiento y al ma
rasmo: buscaban á todo tranco los posee
dores de aquella rica masa de capitales 
negocios que acometer, empresas que 
realizar, y cuando habían creído hal lar
los buscaban aún medios rápidos y espe
dí tos de poner en acción sus fondos, y de 
reunir otros nuevos, con lo cusí no es 
maravilla que acudiesen á la Sociedad 
anónima, que es el mecanismo mas sen* 
cilio, mas económico y mas perfecto que 
el espíritu de asociación ha creado has ta 
el dia. 

Pero el entusiasmo habiasido irreflexi
vo, la mayor parte de las especulaciones 
desalentadas, y á mas de esto que bas ta
ba por sí solo para provocar una crisis, 
vino la revolución francesa del 48 á a g r a 
var el estado de los negocios y á precipi
tar el desenlace; y vino aun, con todo su 
peso abrumador, la ley restrictiva que 
hoy rige á provocar la catástrofe y á po 
ner en desastrosa liquidación á todas las 
Sociedades anónimas entonces existentes. 

Sin culpa estaba la Sociedad poraccio-
, nes de la ruina y de los desastres de la 

crisis, como está libre de culpa todo ins
t rumento por el daño que cause quien lo 
maneja con torpeza ó con malicia; y si 
de algo habia dado pruebas singulares 
era de ser admirablemente fecunday de 
prestarse dócil á toda clase de proyectos 
y de combinaciones mercantiles. No sobre 
la Sociedad anónima, sino en todo caso 
sobre los hombres de negocios por su 
escesivo ardimiento y su precipitación, 
sobre el público por su ligereza y su 
injustificable confianza, sobre la revolu
ción por el pánico que causara, y sobre 
el Gobierno por su ley y su reglamento, 
debia caer la responsabilidad del daño 
que los intereses de los particulares y el 
crédito del pais sufrieron en aquella 
ocasión; que en cuanto ala Sociedad anó 
nima no tiene ella por objeto crear de la 
nada, ni convertir en bueno un nego
cio malo por sí mismo, y sí solo recon
centrar y poner en movimiento los cap i 
tales con la mayor economía posible, fin 
que llena por manera tan perfecta como 
la mejor obra humana puede llenar el 
suyo. 

Sin embargo, contra la Sociedad anó
nima se forjó la ley de 28 de enero y el 
reglamento de 17 de febrero de 1848. 

Esta ley y este reglamento, que, como 
formados en circunstancias escepcionales, 
son estraordinariamente restrictivos, han 
continuado hasta el dia rigiendo en E s 
paña: pero ha llegado el instante en que 
deben anularse por completo, porque son 
hoy, dados los principios que la revolu-
cion.proclama, un ataque al derecho de 
asociación; y no solo vulneran la justicia, 
sino que, por reducir á la impotencia una 
fecundísima máquina económica, deben 
mirarse como causa de ruina y empobre
cimiento para el país, y como si no bas 
tara atacar derechos sagrados é impedir 
que la industria y el comercio se desar
rollen, han sido origen aun con pretensio
nes de curar males que en otra parte 
radican, de otros muchos que una espe-
riencia de 20 años nos há enseñado á co
nocer y debe enseñarnos á evitar. 

Según las disposiciones cuya anulación 
decreta hoy el Ministro que suscribe, 
ninguna Sociedad anónima puede consti
tuirse 8 in una ley especial, ó cuando m e 
nos sin un real decreto, y de este modo 
el Estado viene á convertirse en una ver
dadera fiscalía que solo en casos muy 
singulares, y tras pesadísimos trámites, 
da el pase á este ó á aquel pensamiento 
de asociación mercantil ó industrial: fis
calía, como todas, falible y ciega, de la 
que las empresas formales tarde ó nunca 
salen, de la que salen demasiado pronto 
empresas que, admitido el principio r e s 
trictivo, nunca debieran salir. 

En dichas disposiciones reglamentarias 
se clasifican y limitan aún los objetos y 
fines á que la Sociedad anónima puede 
aplicarse, y hasta se exige qne tales o b 
jetos sean de pública uti l idad, como si 
no fuera legítima la asociación para e m 
presas de utilidad privada, ó como si esta 
clasificación pudiera hacerse con la s en 
cillez que en la ley se supone. Pero aun 
después de creada una Sociedad, el G o 
bierno, por medio de sus agentes , la per
sigue y fiscaliza; multiplica las p recau
ciones contra ella, vigila sus menores de
talles administrativos, mata su esponta
neidad, y de tal modo la envuelve y apr i 
siona en las estrechísimas mallas de una 
serie interminable de artículos, que ni le 
queda á la Compañía voluntad propia, 
ni en buena ley puede hacerse responsa
ble á sus gerentes de acto alguno, sin 
que á la vez en ese mismo acto resulte 
responsable y punible la Administración. 

Cerca de cada Sociedad un agente 
nombrado por el Gobierno reprerenta al 
Estado, siempre vigilante y celoso, y 
sin embargo, esta vigilancia y este celo 
son de todo punto estériles; ni evitan el 
mal, ni procuran el bien, y en cambio 
entorpecen y dificultan lo que por su na
turaleza debe ser rápido, fácil y sencillo 

Hay, en efecto, algo superior á la vo
luntad de los hombres, y es ley demos
trada por 20 años de esperiencias tristí
simas, que por mucha que sea la honra
dez y la inteligencia de los delegados 
nunca impiden lo que el Gobierno con 
esta vigilancia constante quisiera, aun
que inúti lmente, impedir. Lo qoe con se
mejante legislación anti-económica se 
consigue, es poner trabas al comercio y 
á la industria, anular el espíritu de aso
ciación, dificultar la constitución de las 
compañías bajo principios racionales y 
justos, adormir á los accionistas en una 
mortal confianza, sustituir al celo verda
deramente interesado el celo oficial, ma
tar la educación del pueblo, educación 
que solo con la práctica y la esperiencia 
se consigue, y acostumbrar, en fin á los 
ciudadanos á vivir en perpetua tutela, 
sin que al menos la protección adminis
trativa les libre de despertar un dia 6 
inicuamente despojados ó arruinados en 
buena ley y con todos los requisitos re
glamentarios por causa de malos nego
cios, ó por una de esas crisis á las que 
ni los Gobiernos ni los particulares pue
den oponerse j amás . 

Tiempo es ya de destruir los funestos 
obstáculos que al espíritu de asociación 
industrial se oponen, y mientras se legis
la sobre esta materia importantísima, 
cree el Ministro que suscríbelo mas opor
tuno y lo mas prudente volver al Código 
de comercio y á sus procedimientos sen
cillos y espeditos. Bien comprende que 
no basta la libertad para impedir quie
bras y prevenir crisis, porque en la aso
ciación como en todo lo humano existen 
malea inevitables; pero dentro de la liber
tad y no en un espíritu reglamentario, 
doben buscarse los remedios á esos males. 
Libertad, es la primera condición: orga
nización, libro sí, pero organización al 
fin, es la segunda. Aprendan los accio
nistas lo que es una compañía por accio
nes, aprendan cuáles son sus derechos y 
sus deberes, elijan con conciencia plena 
de lo qoe hacen sus directores y sus Con
sejos do administración, exijan publicidad 
en los actos y responsabilidad en los man
datarios, borren toda limitación oligár
quica, desaparezcan de las Sociedades 
anónimas como de la sociedad española 
el censo para el elector y el censo y las 
condiciones restrictivas para el elegido, 
y ha gao todo esto libremente, por la 
fuerza del derecho, y con la inteligencia 
y la energía que al hombre libre corres
ponden, y bien pronto la gran máquina 
del siglo XIX se perfeccionará por sí 
propia, sin que el Estado haga otra cosa 
que respetar derechos y administrar jus
ticia. 

Pudiera, en rigor, el Ministro que sus
cribe, hacer estensivas las nuevas dispo
siciones, no solo á las compañías que en 
adelante se establezcan, sino a l a s socie
dades existentes; mas por el profundo 
respeto que todo derecho adquirido, por 
remoto que sea, le inspira, deja este pun
to al arbitrio de cada Sociedad en parti
cular. No cree que estén muy apegadas 
á la legislación vigente, ni que la carga 
de las delegaciones les sea muy gra ta ; 
pero en todo caso, y prescindiendo de lo 
mas probable, á la estricta justicia se 
atiene, y dueñas les hace de elegir entre 
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]a ley del 48 y el presente decreto; así 
ningún accionista podrá lamentarse de 
que la repentina supresión de la vigilan
cia a d m i n i s t r a t i v a ha sido causa de qao 
la Sociedad se estravie, y delegados y 
acción del Gobierno tendrán has ta qne, 
c o n s t i t u i d a s en junta general, determi
nen acogerse al Código de comercio. 

En cuanto á las compañías de ferro
carriles, facultad tiene el Gobierno para 
mantener sos delegados, á fin de vigilar
las, pnes qne la subvención le hace en 
cierto modo solidario con ellas; pero d e 
seoso por una parte de suprimir trabas, 
de dar libertad, de ofrecer facilidades, y 
convencido también de que es completa
mente inütil entrometerse en las opera
ciones de las compañías, porque ni esto 
ha de mejorar la gestión de los negocios, 
ni por tales medios se garantizan los in 
tereses del Estado, renuncia por ahora á 
sns derechos y no hace escepcion alguna 
para empresas de esta clase. 

Atendiendo á las consideraciones a n 
teriores, como individuo del Gobierno 
provisional y Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Artículo 1.° Queda derogada la ley 

de Sociedades anónimas de 2S do enero 
de 1848 y el Reglamento dado para su 
ejecución en 17 de febrero del mismo .ño . 

Art . 2.° Quedan asimismo revocadas 
todas las órdenes y decretos espedidos 
desde aquella fecha para aplicación y es-
plicacion do la ley. 

. A r t . 3 . 4 Las Sociedades anónimas se 
someterán para su organización y m a 
nejo á las prescripciones del Código de 
comercio, ínterin no se legisle sobro la 
materia. 

Art . 4.° Las que hoy existen podrán 
elegir, previo acuerdo tomado en junta 
general de accionistas, entre continuar 
sometidas á la ley de 1848 ó regirse por 
el Código de comercio; y en esto último 
caso, quedarán suprimidos de hecho los 
delegados ó inspectores que cerca de 
ellas habia nombrado la Administración. 

Art. 5." E n tiempo oportuno el G o 
bierno presentará á las Cortes un pro
yecto de ley sobre asociación industrial 
y mercanti l . 

Madrid 28 de octubre do 1868.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel Ruiz Zorrilla. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

DECRETOS. 

Vista la carta del trobernador superior 
civil de Coba, núm. 580, de fecha 30 de 
junio del corriente año, en la que solici
t a so autorice al Ayuntamiento de la ca
pital para contratar en Inglaterra un 
empréstito de 1O.000.000 de escudos, 
con el fin de cubrir el actual déficit de su 
presupuesto y terminar las obras del 
Canal de Isabel II, y al mismo tiempo 
propone se eleve á 180 escudos el valor 
de cada pluma de agua, que según el de
creto de 5 de octubre do 1858 era de 90 
escudos: 

Visto el espediente que se acompaña á 
la mencionada carta y laá consultas que 
en él obran del Ayuntamiento y Consejo 
de Administración, relativas al espresado 
empréstito: 

Vistas sus condiciones, que son: 
1.* Que se verifique en Inglaterra, 

por no ser fácil teDga lugar en la Isla, 
atendida su importancia. 

2.* Que so duración sea de 50 años, 
de los cuales, en los 10 primeros no se 
destinará cantidad alguna á la amor t i 
zación y sí solo se satisfarán los intereses 
del capital. 

3.* Que dicho interés sea del 7 por 
100. 

4 . a Que la prima al tirón sea de 15 
por 100. 

5.* Que se abone ademas á los a g e n 
tes de la negociación, de las cantidades 
que se libren sucesivamente, un 1(2 por 
100, y de las cantidades que se paguen en 
Inglaterra para intereses y amortización 
un 1 por 100, sin perjuicio del beneficio 
ó quebranto provinientes de los giros. 

Y 6. a Que se realice la operación e n 
t regándose la mitad del empréstito al 
contado y la otra mitad en dos partes» 
una al año y la ot ra á los dos años. 

Vis to que para garant ía de este e m 
préstito cuenta hoy el Ayuntamiento: 
primero, con los productos de las ca rne-
cerías, de los mercados y de la marca de 
los carruajes, que ascienden á476. l83 e s 
cudos; y segundo , con los productos del 
Canal, cuando se concluya, lo que tendrá 
lugar dentro de cuatro años; cuyos p ro 
ductos darán unarental íquidade450.755 
escudos, sin perjuicio de hipotecar a d e 
más la Corporación todos los ingresos, si 
necesario fuese, para garan t i r mejor la 
operación: 

Considerando que se halla perfecta
mente justificada su couveniencia por el 
considerable déficit existente y por la 
urgente necesidad de abastecer de aguas 
á la ciudad de la Habana: 

Considerando que las condiciones del 
empréstito son aceptables, puesto que, 
calculadas todas las anualidades, dan por 
resultado un interés medio de 7'33 por 
100 durante los 50 años, interés que no 
puede menos de juzgarse conveniente: 

Considerando que para garantirlo cuen
t a el Apuntamiento en los cuatro pr ime
ros años con la suma de 476.183 escudos, 
y desde el quinto, esto es, acabado el 
Canal, con la de 926.937, suma mayor, 
que la anualidad necesaria en cada año 
para pago de amortización é intereses, 
escepto en los undécimo y duodécimo, en 
los que serán necesarios cerca de 30.000 
escudos mas, déficit que podrá cubrirse 
con los sobrantes de los años anteriores: 

En uso de las f a c u l t a d e s que me com -
poten, como individuo del Gobierno P r o 
visional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en autorizar al Ayuntamiento 
de laHabana para llevar á cabolaopera-
cionde que se t ra ta , bajo las bases es ta 
blecidas, ó mejorándolas si fuese posible, 
reservándome resolvor sobro el aumento 
del precio de la pluma de agua , luego 
que se practique una nueva información, 
á fin de poder apreciar en su justo valor 
la conveniencia de esta medida. 

Madrid 27 de octubre de 1868 —El 
Ministro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala. 

Visto el espediente instruido en la isla 
de Puerto-Rico sobre autorización á don 
Pedro Raspaldo y don Antonio Lanansse 
para tomar aguas del rio Majada, con 
objeto de regar los terrenos que poseen 
en la jurisdicción de Salinas: 

Vista la carta del Gobernador superior 
civil, núm. 165, de 15 de abril último, á 
la qne acompaña el proyecto: 

Vista la ley de aguas de 3 de agosto 
de 1866, aplicada á aquella isla en 8 del 
mismo: 

Considerando que el espediente se h a 
lla ajustado á las prescripciones de dicha 
ley; 

E n uso de las atribuciones de que me 
hallo revestido, come individuo del G o 
bierno Provisional y Ministro de Ul 
t ramar , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* So autoriza á don Pedro 

Raspaldo y don Antonio Lanansse, para 
tomur 188 litros de agua por segundo del 
rio Majada, en el sitio designado en el 
proyecto, para regar 235 hectáreas 82 

áreas de terrenos que poseen en la juris
dicción do Salinas. 

Art. 2.° El aprovechamiento se hará 
valiéndose de las obras que al afecto han 
construido, previas certificaciones facul
tativas, de que no difieren esencialmente 
de l a s p r o y e c t a d a s y justificación en regla 
de haber satisfecho las indemnizaciones 
á que h a y a habido lugar por ocupación 
perpetua ó t empora l de materiales y por 
la servidumbre de acueducto. 

Art. 3.° La concesión se entiende 
otorgada, salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y sin derecho á 
reclamac ion cuando el caudal de agua 
disponible sea menor que el concedido. 

Art. 4.° Los concesionarios deberán 
establecer un módulo con arreglo á las 
prescripciones de la Inspección general 
de Obras públ icas . 

Art. 5.° Esta concesión no les d á d e 
rechos preferentes á los que se confirman 
por decreto de esta fecha á favor de lo a 

señores Antóne t t i y socios para ejecutar 
las obras que sean necesarias, á fin de 
tomar todas las aguas del rio Lapa p a r a 

completar con las del r io Majada el cau 
dal que, á razón de 80 centilitros por s e 
gundo y h e c t á r e a , exija el riego de loa 
terrenos puestos en cultiyo al otorgarles 
la correspondiente concesión en 24 de 
agosto de 1 861, pero hace adquirir á los 
señores Raspaldo y Lanansse la prioridad 
respecto á nuevos aprovechamientos y á 
otras ampliaciones del riego existente, 
distintas de la indicada, 

Art. 6.° La concesión será nula si no 
presentan los interesados en el Gobierno 
superior civil de Puerto Rico la justifica
ción de que les pertenecen los terreno» 
que int en t an regar , dentro del término 
de 15 dias, contados desde la fecha en 
que se les comunique este decroto. 

Art. 7.° Los concesionarios se sujeta
rán á todo lo que previene sobre aprove
chamiento de aguas la ley de 3 de agosto 
de 1866, aplicada á aquella isla en 8 del 
mismo, en cuanto no esté modificado por 
las prescripciones anteriores. 

Madrid 27 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Ayala. 

Visto el espediente promovido en la 
isla de Puerto-Rico por los señoresSemi-
dey, Antonetti y sócio3, concesionarios 
de un riego en Salinas, para prolongar su 
canal aguas arriba de la toma existente, 
y ejecutar, con arreglo al proyecto pre
sentado, las demás obras necesarias para 
obtener un caudal de 390 litros por s e 
gundo con destino al riego de 510 hec tá 
reas 90 á r e a s : 

Vista la carta del Gobernador superior 
civil, núm. 308, fecha de 28 de julio 
último, informando puede otorgarse la 
concesión: 

Vista la ley de aguas de 3 de agosto de 
1866, aplicada á aquella isla en 8 del 
mismo: 

Considerando que dicho espediente se 
halla a justado á las prescripciones de la 
espresada ley: 

En uso de las facultades que me com
peten, como individuo del Gobierno p ro 
visional y Ministro de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art . l . ° Se autoriza á los Sres. Semi-

dey, Antonett i y socios para que ejecu
ten las obras con sujeción al proyecto 

presentado, y bajo la vigilancia de la 
Inspección general. 

Art. 2.° Se otorga definitivamente 
permiso á dichos señores para tomar un 
caudal de 764 mililitros de agua por s e 
gundo y hectárea, con destino al riego 
de la estension que tenian en cultivo en 
24 de agosto de 1861, cuyo volumen se 
ha de tomar del rio Lapa, en primer lu
gar completándolo con aguas del rio M a 
jada, fijándose aquella estension por ap re 
ciación, y en vista de lo que demuestre 
el espediente, toda vez que no es posible 
determinar con exactitud el número de 
hectáreas que media. 

Art. 3.° En el caso de negarse don 
Francisco Bruno al pago de la parte pro
porcional del coste de las obras, se le 
aplicará el artículo 249 de la ley de 
Aguas, si lo piden sus consócioi. 

Art. 4.° El orden de aprovechamien
to de las aguas del rio Majada será el 
siguiente: en primer lugar , las disfruta
rán los peticionarios, tomando un caudal 
que, reunido con el que se puede derivar 
del rio Lapa, complete el que utilizaban 
en las obras autorizadas en 1864; d e s 
pués se cubrirá la dotación que se asigna 
á Raspaldo y Lanansse; y en tercer lugar , 
podrán los peticionarios completar l a q u e 
se fija en esta concesión. 

Art. 5.° Loa concesionarios establece
rán los módulos permamentes quf? des ig
ne la Inspección general de obras públicas 

Art . 6.° Los concesionarios deposita
rán en la Tesorería general de Hacienda 
la cantidad de 320 escudos en garan t ía 
del cumplimienío de las obligaciones que 
les impone la concesión. 

Art. 7.° E n un plazo de 12 meses, 
contados desde el dia en que se notifique 
á los interesados este decreto, habrán de 
terminarse todas las obras, dando aviso á 
la Inspección general , tanto cuando se 
dé principio á ellas, cuanto á su t e rmi 
nación, para que se proceda á au recono
cimiento. La inobservancia do esta ar t ícu" 
lo ó del anterior, dará lugar á la c a d u 
cidad de la concesión, con pérdida del 
depósito si se hubiese consignado. 

Art. 8.° Los concesionarios quedarán 
sujetos á todas las disposiciones de la ley 
de Aguas, y disfrutarán de todos los be
neficios que s e g ú n la misma les corres
pondan. 

Art. 9 . ' Es ta concesión se entiende 
que deja á salvo derechos anteriores, y 
y que se otorga sin perjuicio do tercero. 

Madrid 27 de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Ultramar, Adelardo López do 
Ayala. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
superior de 23 de febrero de 1865, esta D i 
rección genera l ha señalado el dia 1.° del 
próximo mes de diciembre, á las doce de 
s u mañana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras del puente de 
Escartana, en la carretera de primer 
orden de Albacete á Cartagena, cuyo 
presupuesto asciende á 33.579 escudos 
983 milésimas. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento , y en Albacete ante el G o 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocí-
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miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
t a será de 1600 escudos en dinero d a c 
ciones de caminos, ó* bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está a s ig 
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
au cotización en la Bolsa el dia anterior 
a l ñjado p a r a l a subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resolten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos p res 
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 160 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 16 escudos. 

Madrid 30 de octubre de 1868.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Echegaray . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de octu
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del puente 
do Escartana en la carretera de primer 
orden de Albacete á Cartagena se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda p r o p u 3 S t a en que no $e 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que so compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden s u 
perior de 6 de mayo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 1.° del próximo 
mes de diciembre, a l a s doce de su maña
na, para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras de nueva construcción 
de la carretera de Peñafielá Esguevillas, 
cuyo presupuesto es de 266.555 escudos, 
123 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general -de-Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valladolid ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en arabos p u n t o s d e manifiesto, para cono
cí m i e n t o del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al a d j u n t o modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta s u b a s t a 
será de 13.000 escadosen dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está a s ig 
nado por las respectivas disposiciones vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
an cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 

modo que previene la referida ins t ruc
ción. 

F. el caso de que resulten d o 3 ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ún ica
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la p r i 
mera mejora por lo menos de 500 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los l i 
citadores, siempre que no bajen de 50 
esoudos. 

Madrid 30 de octubre de 1868.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Echegaray. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de octubre 
último y de las condiciones y requisitos 
queso exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de la carretera 
de Peñafiel á Esguevillas, se compro
mete á tomar ásu cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
ci.atidad de 

(Aquí la proposición quese haga , admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
superior de 18 de julio último,esta Direc-
ccion general ha señalado el dia Jl.* del 
próximo mes de diciembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de nueva cons
trucción de la carretera de Almagro á 
Alcaráz, en su parte comprendida entre 
Almagro y Valdepeñas, cuyo presupuesto 
es de 253.461 escudos, 183 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di 
rección general de Obras públicas, si tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Ciudad-Real ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 12.600 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, 6 bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones 
vigente's, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

E n el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siéndola p r i 
mera mejora'por lómenos de 400escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
40 escudos. 

Madrid 30 de octubre de 1868.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Echegaray . 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de oc tu

bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la ca r re 
tera de Almagro á Alcaráz, sección del 
primer punto á Valdepeñas, se comprome
te á tomar á su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se es -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la quese compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, dictada en 
autos ejecutivos que en la Escribanía de 
don Antonio Valero y García se siguen 
por don José Fernandez Valenzuela y don 
Pablo Picó, contra don Matías Arribas, 
vecino de San Clemente de la Mancha, 
se s a c a n á pública y doble subasta que 
tendrá lugar el 30 del ac tua l , á las 
doce del dia, en los estrados de este J u z 
gado, y en el de San Clemente de la 
Mancha, las diez fincas siguientes, sitas 
en dicho San Clemente. 

Una huer t a de regadío en el prado de 
Santa Ana, de 5 almudes con dos pozos, 
noria, balsa, casa de labor y árboles fru
tales, tasada en 990 escudos. 

Un terreno de 72 almudes, poblado de 
monte, conocido por el monte de Zorio, 
inmediato á la venta del Pinar, tasado 
en 1440 escudos. 

Una tierra de 2 almudes, un celemín y 
2 cuartillos en la Quebradilla, de primera 
clase, con servidumbre de paso, tasada en 
225 escudos 100 milésimas. 

Otra t ierra en la Cañada de Santa Ana, 
de 6 almudes de 5 1[2 celemines, tasada 
en 622 escudos 500 milésimas. 

Otra t ierra en San Cristóbal, de 2 a l 
mudes , 5 celemines y nn cuartillo en su 
mayor parte de primera clase, tasada en 
154 escudos 600 milésimas. 

Otra t ierra en la Vega entre los Moli
nos de Sedeño y León García, de 14 a l 
mudes 3 celemines de primera clase en 
su may or parte, tasado en 870 escudos. 

Otra t ierra en el Lebrel, inmediata al 
camino de Pozo Amargo, de 19 almudes 
y 5 celemines, tasada en 595 escudos. 

Otra t ierra en los Rubiales, á la iz
quierda del camino de Pozo Amargo, de 
14 almudes 2 lp2 celemines, tasada en 
232 escudos 500 milésimas. 

Otra tierra á la derecha del camino de 
Cuenca, entre los molinos primero y s e 
gundo, de 9 almudes, tasada en 180 es 
cudos. 

Y otra tierra en el Calderón de Zorio, 
carril de Santo Domingo, de 11 almudes 
2 eelemines, tasada en 156 escudos 300 
milésimas. 

Lo que se publica por el presente para 
conocimiento de los que gusten in te re
sarse en la subasta. 

Madrid 5 de noviembre de 1868.—Por 
mi compañero Valero.—Francisco Fe r 
nandez de la Torre.—443. 

Juzgado de primera instancia del distriio 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad-

de es ta capital, refrendada por el Escri
bano de actuaciones que el presente sus
cribe, se saca á pública subasta la casa 
sita en esta población, y su calle del Hu
milladero, señalada con los números lo 
moderno y 2 ant iguo de la manzana 105 
que ocupa un sitio de 550 metros 31 de
címetros cuadrados, y ha sido tasada en 
91.015 escudos 298 milésimas á rebajar 
cargas. 

Para su remate so ha señalado el \ \ 
de noviembre del corriente año, á la una 
de la tarde, en la Audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, 
no admitiéndose postura inferior á las dos 
terceras partes de la tasación. 

Madrid 16 de octubre de 1868.—José 
María Castells.—444. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
en esta capital, refrendada por mí el in
frascrito Escribano, se sacan á públioa 
subasta diferentes géneros de paños y 
otras telas y v a r i o 9 muebles y enseres, 
tasado todo en 1178 escudos 600 milési
mas, perteneciente al concurso de acree
dores de don Saturnino Estella y Ruiz, y 
que obra actualmente en poder de los s ín
dicos don Juan Granados y Gutiérrez y 
don Juan José Gil y [Sánchez, ambos del 
comercio de paños de esta plaza. 

Para el remate se ha señalado el 30 del 
mes de noviembre del corriente año, á la 
una de la tarde, en la audiencia de dicho 
señor Juez, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial de esta capital; advirt ién
dose que no se admitirán p o s t u r a s infe
riores á las dos terceras partes de la t a 
sación. 

Madrid 21 de octubre de 1868.—José 
Maria Castells. 446 (P. de P.) 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 8 de noviembre de 18G8, auto
rizadas por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

1 
P.'de lasDcs-

calzas. 
Reates vn. 

Número 
de impo
siciones. 

Nue
vos 

Impo
nentes 

Total 
de impo

nentes. 

Sección 1' 
— 2 ' 
— 3* 
— 4 

?.' de San Mu 
Han, n.Ml. 

Sección 5" 
Calle de Fuen-
carral, Hosp.° 
Sección 6 a 

Totales. 

% 
32.700 
40.670 
37.114 

13.750 ^ 

11.950 

» 
95 

182 
145 

73 

61 

» 
62 

» 

1 

2 

» 
157 
182 
145 

74 

63 

Sección 1' 
— 2 ' 
— 3* 
— 4 

?.' de San Mu 
Han, n.Ml. 

Sección 5" 
Calle de Fuen-
carral, Hosp.° 
Sección 6 a 

Totales. 136.184 556 65 ! 621 

BETNTEQKOS. 

P.'de las Des-
calzas. 

Sección 1' 

Reales-' vn. 
Número 

de pagos 
por saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
número 

de pagos. P.'de las Des-
calzas. 

Sección 1' 380.51965 160 41 201 

El Director de semana, Manuel Cátala 
de Valeriola.—Los Vocales, Marqués del 
Socorro.—Benito del Collado y Ardanuy-
—Alejandro Ramírez de Villa-Urutia.— 
Pedro Fernando Velluti.—Manuel Serán-
tes.—Domingo Benito Guillen. — Andrés 
de Ibarbia.—Francisco Millan y Caro.— 
Marqués de San Isidro.—Francisco Pliego 
Valdés.—Francisco José Garvía .—Fran
cisco de Paula Méndez.—José Teresa 
García.—Francisco "Vallespinosa. 

Editor, D. Juan Antonio Garda* 

Imp. del misino, Corredera Baja de Si RaWo, ti. 
MADRID: 4868. 


